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LOS TRASCOROS DE LAS CATEDRALES. 

Cnantas pcrsouas tienen alguna costumbre de frecuentar nuestras cate
drales saben perfectamente cuál parte de la iglesia es á la que so llama el 
trascoro. El significado de la palabra, ademas, es tau claro como sencilla 
BU composición. Pero lo que comunmente se ignora es que eu tiempos pa
sados recibia asimismo ese nombre la parte del templo opuesta ¿ la que 
hoy propiamente le lleva. 

Fuera de esto, las personas que han tratado de hacer una descripción 
metódica, exacta y algo completa, de cualquiera de nuestras catedrales, 
han tropezado con una dificultad no pequeña : la de designar con su ver
dadero nombre aquella porción de la iglesia comprendida en los costados 
y espaldas de la capilla mayor y constituida por la nave que rodea el ábsi
de principal. 

Cuando hace trece afios publicamos nuestros Rudimentos de Arqueólo-
\ffia sagrada, obviamos la dificultad adoptando el término latino deambu-
^ latorium y el francés deambulatoire, castellanizándole en deambulatorio, 

aunque no sin indicar, de paso, que también se usaron los nombres de ffi-
rola y corona, refiriéndonos, en cuanto al primero de éstos, a noticia verbal 
(que no hemos hallado confirmada en ningún texto ni documento) del di
funto Sr. D. Manuel de Assas, nuestro antiguo, cariñoso ú inolvidable 
amigo, y en cuanto al segundo, á la descripción de la catedral de Santia
go, hecha por Aymerico en el siglo xii (ó quizá algo después) y atribuida 
á Calixto II , como comprendida en sus Libri Sancli Jacobi. Siendo nues
tro propósito, cu aquel momento, nó escribir un tratado erudito, sino 
únicamente una obra elemental y de vulgarización de la rama de las cien-
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cins históricas! ú que se referin, no tuvimos para que entrar en ningún gé
nero de disquisiciones acerca de esc punto. 

Inútil es decir que, ni después ni entonces mismo, nos encontramos sa
tisfechos de h; manera que hahiamos salvado la dificultad, introduciendo 
un vocablo mus en el tecnicismo arquitectónico, y una palabra nueva 
en nuestro idioma. x\si es que con todo interés hemos recogido cuantos 
textos se nos han venido á la mano referentes al particular, resultando de 
ellos, según ahora probaremos, que el nombre propio de esa parte del tem
plo no es otro que el de trascoro, como recuerdo del tiempo en que el coro 
estuvo situado, no en la nave mayor y al occidente del crucero, sino al 
oriente de éste, entre él y el ábside, ó sea en lo que llamamos la capilla 
mayor; que es el sitio en que se nos presentan los coros do las catedrales 
francesas. 

Por de pronto, Simón García (1), en el capítulo que trata EN ÓRDEK 

Á. LOS TEMPLOS, que es el onzavo do su Compendio de Arquitectura y sime-
tria de loa templos, publicado en el tomo vii de El Arte en España, se 
explica de esta manera : « Si la Iglesia fuere de tres naves podráse 
»hacer que vaia de esta manera dicha, y con trascoro corriendo íi la redon-
>da la colateral, que vaia redondo, ochauado, ó seisauado, ó cuadrado, por-
Dqne el trascoro á de guardar la forma del cuerpo principal Y si fuere 
>de cinco ñaues así mesmo se podran hacer estos templos con trascoro, 
»corriendo las dos ñaues á la redonda.» A lo que añade: «y también el al-
»tar acomodadamente se podrá poner en medio del plano del cimborrio, ó 
icrucero de la ñaue maior, circundándose de columnas el lugar, y que su-
>ban á él por algunas gradas, y con algunas rejas á la redonda.)) 

Aun cuando hay bien poca oscuridad en estas i)alabras, son todavía 
Wás ext>llcita8 las que usaron otros A A. de época algo anterior. Ambrosio 
de Morales, por ejemplo, hablando de la manera de que estaba decorada la 
iglesia magistral do Alcalá cuando so trasladaron á ella los cuerpos de los 
Baftltos,iirfrtires Justo y Pastor, dice, en su libro sobre la Vida y trans-
laciontSíleesos ffloriosos niños, «toda la yglesia estaua muy ricamente 
]>entapí(̂ ada y principalmente el tras coro del altar mayor, que rodea la ca-
»pilla del martyrio (la cripta) y sepultura de los santos.» Y el doctor 
Salazar de Mendoza escribió en el cap. x del lib. ii de su conocida obra 
sobre el Or'igen de las dignidades seglares de Castilla y León, que el céle-

(1) Escribió en el siglo xvn, pero tomó niiulio de Rodrigo Oil de Ontnnon , el que 
«plantó» la catedral nueva de Salamanca. 
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bre alguacil mayor ü . Esteban Illau, «por decreto público de Toledo, 
»está piutado en lo alto de el trascoro de la santa Iglesia de Toledo», que 
es enfrente del famoso trasparente, como muy bien sabe todo mediano 
conocedor de la catedral toledana. 

Lo trascrito couvidii ú entrar en la investigación del tiempo en que las 
catedrales por regla general, y algunas por excepción, tenían todavía el 
coro junto al altar mayor. No hemos de i>asar, por tanto, sin consignar al
guna noticia acerca de ese interesante particular de la antigua distribución 
de nuestrog grandes templos y de su historia artístico. 

El coro de la catedral de Toledo estaba indudablemente donde hoy se 
encuentra mucho antes de que, bastante entrada la segunda mitad del si
glo XVI, se dijese en la Relación del discurso que tuvo el Concilio que se ce
lebró en la Santa Iglesia de Toledo el ano de MDLXV{l)y que «vinieron 
>lo8 obispos, entraron en el choro mayor por el postigo (2), y en auiendo 
>todoB entrado dio el Maestro de Ceremonias el hysopo al Presidente, el 
»qaal echó agua bendita á sí y á los otros Obispos. Hízieron (prosigue) 
^oración y subieron al altar, el presidente se fué á su silla para vestirse y 
KIOS otros Obispos se sentaron en sus sillas»; afiadícndo mus adelante que 
« se dexo la ofrenda (en la missa del cabildo) por causa de que no se osaua 
>abrir la puerta de el choro por la mucha gente.» En cuyij relación se em
plea, sin la menor duda, la palabra c/ioro para designar la capilla mayor. 
Y que el coro estaba todavía en la capilla mayor, corriendo ya ese mismo 
siglo, parece desprenderse de cierta notificación hecha al cabildo (3), «en 
>do8 días del mes de Jullio año del Nascimiento de nuestro señor hu x" do 
>mill e quinientos e honcc años dentro en el coro del Altar mayor de la 
»santa yglesia de Toledo, estando ende ayuntados los muy Reuercndos se-
>fiores deán é cabilldo.» 

En aclarar este ¡mnto, ni en armonizar esa noticia con las demás que so 
tienen y con los caracteres artísticos de la fabrica del cerramiento del ad
mirable coro de la catedral toledana, no tenemos para qué entrar en el 
momento actual. Mas ataño á nuestro objeto recordar que, según las cu
riosas noticias reunidas por el Sr. D. Manuel ]\Iartinez y Sanz en su His
toria del templo catedral de Burgos, el coro de esta iglesia (cuya planta 
es la adoptada para las catedrales francesas, con mucho espacio entre el 

(1) Tomo Xl-IV de Var¡08 de la Dibliotoca del Noviciudo. 
(2) l>e])0 aliidhse ú la jíuerteciila .iMcrta, cu el lado del uepulcro del Cardenal Men

doza, que hoy BU usa para servicio del «Itiir. 
(3) Legajo do MSS iiúin.'lG de la misiiiu. 
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crucero y el úbside) so hallaba aúu eu la capilla mayor en los primeros 
años del siglo xvi, y á ella se volvió ú llevar eu 1527; así como que el 
plano adoptado, ú semejanza del de esa catedral, para levantar la de Fa
lencia, en los tiempos en que ya el líeuacimicnto estaba dominante, com-
preudia la colocación del coro entre el crucero y el ábside, y que, por 
haberse prescindido de esto, colocando el coro al otro lado del crucero y la 
capilla mayor en el paraje destinado á coro, ó sea bajo la primera y la se
gunda bóveda de las tres que median entre el crucero y el ábside, resultó 
que haya quedado con doble crucero, y nada menos, hablando con propie
dad, que con tres trascoros. 

JOSÉ VILLA-AMIL Y CASTRO. 

BRAQUIGRAFÍA DE LA EDAD MEDIA. 

Ensayo sobre los diversos sistemas de abreviación, empleados en las Ina-
oripoiones y en los manusoritos, desde el siglo V basta el XVI. 

{Continuación.) 

Puede decirse que ésta es la época en que mejor se escribe en nuestra patria; 
7 si no fuese por las abreviaturas, podrían leerse sin dífícultad alguna las kartas 
7 loa diplomas de los cuatro últimas centurias do la Edad Media, no dejando de 
sorprender la comparación entre los manuscritos del siglo xv y los del xvii, en 
qne predomina la letra procesada, si es qno merece el nombre de letra el con
junto de garabatos y de signos, indescifrables muchas veces, que constituyen el 
carácter predominante del período paleográfico anterior al nuestro. 

Coincide, por tanto, en nuestra patria la difusión de las abreviaturas con la 
introducción de la letra francesa y con la mayor necesidad de libros religiosos, 
joridicos y do toda clase que exigen los progresos de la Reconquista. Divídese 
bien pronto la letra francesa en diferentes variedades, y sobre todo, desde que 
llega & predominar en absoluto en nuestra patria. En efecto, en un Concilio ce
lebrado en León hilcia 1000 y presidido por Rainerio, legado del Papa, se dis
puso que los copistas no usiisen la letra nacional ó visigótica, sino la francesa. 
Los cluniacenses hicieron venir á nuestra patria gran número de maestros de la 
nueva letra para trascribir códices. Desde el reinado do Alfonso VI, el canciller 
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y los notarios del Roy son frnnccscs. El arzobispo D. Bernardo, los abades, 
obispos y principes ultni-pircnáicoa protogcii el nuevo sistomn de escribir. Sin 
embargo, todavía en los puntos extremos, como Galicia, se nota en el reiniido de 
Alfonso Vil el predominio de la letra visigótica puní. Estas diferencias en la 
adopción do la letru francesa, que han sido apuntadas por el I'. Jlacstro Risco 
en el tomo x.xv de la EsjKiña Sagrada, desaparecen por comiileto en los reinados 
de Alfonso VIII y Fernando I I I , y llega á su apogeo en el de Alfonso el Sabio, 
conservándose primorosísimas muestras de esta letra, debidas á Juan Pérez de 
Cuenca, Millan Pérez de Ayllon y otros Bccrctaríos del Rey. En el reinado de 
Sancho IV comienza á decaer y á hacerse angulosa: también lo es en las Bulas, 
que aunque escritas en letra francesa, dejan adivinar la influencia de la lom
barda. 

En tiempo do Alfonso X comienza á distinguirse la letra do ¡mvikgios de la 
ñ&álbahes. La primera es sentada, gallarda, magistral, con pocas abreviaturas, 
y 88 empica en los documentos solemnes. La segunda, más angulosa, más cursi
va, más rasgueada, asada en los albalaes, albaraes 6 albarancs (ó sea recibos en 
árabe, según el P. Alcalá), cartas do pago ó documentos menos solemnes, está 
oompletamento llena de abreviaturas. 

Debe, por tanto, la Braquigrafía de la Edad Media fijarse, no sólo en los do-
cnmentos escritos en lengua latina, sino también en los redactados en las vul
gares 6 romances, y hasta en los primeros monumentos del arte tipojjráfico. 

A medida que la afición á las abreviaturas iba creciendo ,• aumentiíbase pro-
porcionalmento la complicación del sistema braquigráfico. A los signos de meca
nismo sencillo, usados cuando las abreviaturas eran en corto número, suceden 
otros formados por ingeniosas combinaciones de los precedentes, sobre todo des
de que el sistema de abreviar adquiere gran boga con posterioridad á Cario 
Magno, en Francia, y á Alonso VI, en Castilla. I-ísto^acrecentamiento y siste
matización do las abreviaturas hace que so formo una verdadera ciencia braqui-
gráflca, cuyas reglas son general y metódicamente observadas por los monjes 
copistas de las diferentes naciones de Europa desde el siglo ix hasta el xvi. 

Incalculables son las consecuencias de esto arte de las abreviaturas, que, ali
gerando el trabajo de la trascripción y haciendo menos coras las materias escrip-
tnrarias, contribuyó poderosamente á multiplicar los manuscritos y á formar 
riquísimas bibliotecas en los monasterios, en donde antes del descubrimiento de 
Guttenberg sólo podian atesorarse libros valiéndose de la i)luma, es decir, do la 
caña (ca/rtíWMS, arundo, juncm). Esta mayor facilidad para la trascripción de 
documentos hizo que en los últimos momentos de la Edad Media, y coincidien
do con el renacimiento greco-romano, aumentase de una manera tan considera
ble el número de los copistas y do los escribas, que fué necesario que los seglares 
ayudasen á los monjes y religiosos en su lento y loable trabajo. Poco antes del 
descubrimiento de la imprenta habia en París y cu Orleans más de diez mil per
sonas dedicados á la penosa tarea de la trascripción, sin contar los grabadores y 
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demás artistas dedicados i la Epigrafia, que cnipicaron con gran utilidad las 
abreviaturas en las inscripciones, en la glíptica, etc., si bien adolecen muchas 
veces do confusas y de oscuras, por haber querido encerrar en corto espacio de 
mármol ó de bronce una larga serie de palabras. 

La difusión del papel de algodón, y la introducción del papel de hilo ó de lino 
(conocido ya en Es¡)aña en los siglos xiii y xiv), lUui cuando abarató en los úl
timos dias de la Edad Media el material destinado á la escritura, no hizo dismi
nuir las abreviaciones ; y el descubrimiento de la imprenta, de ese arte que suele 
decirse que nació perfecto, lejos de destruir los sistemas braquigráficos, los pro
tegió y cultivó, á lo menos durante dos siglos. Ilabia, en efecto, para los pri-
meros impresores, como para los antiguos escribas, grau economía de tiempo y 
de material en el empleo de las abreviaturas. Si fuese necesario reimprimir con 
todas BUS letras uno de aquellos enormes y compactos infolios góticos, nccesita-
rianse por lo menos tres de los nuestros. Así es que los tipógrafos del siglo xv, 
del XYI y aun del xvii trataron de reducir obras vastísimas á nn solo volumen, 
para hacer de esta manera más fácil su adquisición. Esta gran ventaja que las 
abreviaturas reportaban fué confesada por los mismos discípulos de Gutteiiberg; 
y Jansen (Essai sur Torigine de la gravare en lok) cita nna crónica impresa en 
Lubeck, en 1475, con el título do Rudimenla Novitiorum, en que so consigna 
efectivamente que el deseo de hacer esta obra más barata, y por tanto, más ase
quible á todas las fortunas, impulsaba al editor á emplear gran número de abre
viaturas para reducir á un solo volumen la larguísima materia de que trataba. 

De aqui que sea casi tan difícil la lectura de los incunables, do los primeros 
monumentos de la imprenta, como la de los manuscritos y cartas de la Edad Me
dia ; y de aqui también que haya sido necesario fíjar reglas para reducir á sis
tema el taúmero inmenso de abreviaciones que hacen de todo punto imposible la 
lectura de los documentos inéditos y aun impresos anteriores al siglo xvii , siem
pre que no se tenga exacta idea de lo que esas abrcvii^turos signiñcan. 

La necesidad de conocer lo quo representan las abreviaciones y las reglas á que 
obedecen es incuestionable, y sin embargo, durante largo tiempo este estudio ha 
estado completamente desatendido. Creíase que los signos do abreviación do que 
se encuentran plagados los últimos documentos do la Edad Media y los primeros 
de la Moderna no respondían á sistema alguno, y que, por tanto, no cabia mé
todo ni plan en su estudio, ni podían ser conocidos ni interpretados sino do una 
manera empírica ó práctica, guiándose en la mayor parte de los casos por el mis
mo sentido de la frase. Etta afirmación, que era más bien la disculpa con quo 
quería encubrirse la incuria y el abandono de las personas principalmente obli
gadas por su profesión ó por su oficio á estudiar las abreviaciones, hizo que du
rante mucho tiempo quedasen por completo osoirccidos los importantísimos do
cumentos do la Edad Media, y hasta quo desapareciesen muchos do los más 
notables, destruidos por personas ignorantes quo creían quo eran completamente 
ilegibles, y por tanto inútiles. Asi es que la Historia patria, quo, según Lafucii-
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te, está todavía inédita en el fondo de nuestros archivos, ha perdido con seme
jante incuria sus má3 preciados materiales. Consecuencia también de ese culpable 
abandono es que los documentos que hasta nosotros han llegado vengan llenos 
de errores y de lagunas que hacen en ocasiones incomprensible su sentido. Los 
mismos comentaristas de los siglos xvi y .xvir, los autores de Diplomática y 
de Paleografía, y en especial Jlontfaucon, se lamentan de las variantes que BC 
observan en las ediciones de los clásicos griegos y romanos, variantes y errores 
que dependen de esas abreviaturas que se encuentran á cada paso en los manus
critos, y que, mal interpretadas por el copista ignorante ó poco escrupuloso, da
ban lugar á que se estamparan ó imprimieran palabras compuestas de letras más 
ó menos parecidas, pero de un sentido enteramente distinto. ¿ Quién, no tenien
do conocimientos braqnigráficos, podrá distinguir vuUus (cara) de vultur (bui
tre), que respectivamente se escriben vult* y vult'j frudus (fruto) y frater 
(hermano), que pueden escribirse abreviadamente írt" y frt'; y fu'it {fueril) alia 
y atia {animalicC), musa y musa {musain), etc., etc. ? 

. {Se cmtinmrá.) ANOBL ALLENDE SALAMU. 

DOCUMENTOS. 

EiPAfiA, FUANCIA Y FLÁNDE3 EN EL SIGLO .\VI. 

Examinando los manuscritos de la Biblioteca de la universidad de Granada, 
dimos con uno por extremo curioso (K—1.—T—1.—N—2), que contiene va
rias cartas políticas y ascéticas del P. Antonio Crespo de la Compafíia de Jesús, 
que vivió en el reinado de Felipe II. Importantes las primeras, como todo lo 
que 86 refiere á nuestros negocios en Flándes durante la Casa de Austria, nos 
parecían desde luego dignas de la estampa, y hoy las publicamos, aceptando con 
gratitud el cortés ofrecimiento que El IMetin Histórico nos ha hecho de sus pá
ginas. Como Apéndice daremos las dos cartas ascéticas que cierran el manuscrito. 
Bespecto al P. Antonio Crespo, de él hablaremos en un artículo que acompañará 
á estas cartas, donde saldrán cuantas noticias biográficas hayamos podido encon
trar. B'EBNANDO BRIEVA SALVATIEUltA. 

Dice asi el manuscrito : 

Lo QUE EL PADRE ANTONIO CRESPO DE LA COMPASÍA DE JESÚS HA DADO 

i S. MAJESTAD I'OR SCRIPTO DE LO TOCANTE A FLÁNDE.S Y FRANCIA , PARA 

QÜB FUÍ: EMBIADO, ES LO SIGUIENTE: 

Sefior: 
Falta de hombre que dcssée y sepa a^^ertar en el seruifio de V. Majestad con 

la prudencia y consejo que pide la necessidad de cada una do las prouiníias de 
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Flándes y todas ellas, es causa de qnc esté todo á mucho peligro de perderse. De 
Manera que si huuiessc Goucrnador tal, que cou Affecto desscassc el Bcruioio de 
dios y de V. Majestad y del bien público de todos aquellos paisses, ni es imposi
ble ni muy dificultoso el Remedio de todo. El cual conviene se ponga presto 
proucycndo lo necessario á sus tiempos, y número de 12,000 spafiolcs, antes más 
que menos, porque es mucho lo que hay á que acudir y solo possee V. Majestad 
tin sospecha de que se pierda, lo que aquestos tienen en poder y guardan y con
viene también ordenar que el que Gouemare ú los dichos spafioles, sea spafiol 
(aunqut subordinado á otro) porque estarán yiertos de que los tratará con amor: 
y Assi aunque con incomodidades, seruirán á satisfafion y contentos, que ha mu-
ohoB días que no lo están, lo qual es de la importancia que se dexa entender de 
qoien en la guerra ha tratado á esta na9Íon. 

Pora lo qual no sé persona que tenga afios y experiencia mas appropósito que 
el Conde de Fuentes, como V. Majestad mejor sabe, porque demás de que está 
muy enterado y sabe todo lo que allí es menester, tiene el amor, celo y resolujion 
que para la execufion conviene, y Assí siendo V. Majestad seruido, conviene qiio 
oon toda brevedad se lo entregue al dicho Conde esto y todo lo tocante á la 
Gaerra, de suerte qno lo do ella entienda que es el que ha de premiar y castigar; 
como General, porque de otra manera ni será obedeEQido ni respetado como se 
requiere, y porqne me consta lo mucho que ha menester y lo poco que son mili 
leudos al mes, conviene que Y. Majestad lo acres^iente el sueldo, á lo menos otro 

„tftnto; y assi mesmo que V. Majestad le honrre con tittulo del Consejo de Esta-
'-^ tiif^huiéaáolB juntamente merced de mayor encomienda con que pncda mejor 

&lamt.pSÍ. Majestad como con todas veras lo dessea. 
Lo (^i) no solo approvechará para que él sirua con el lustro que pide aquel 

/!¿,i;Mrgo ooro para que sin réplica sea obedescido do todos, y respectado délos Sefio-
véí dA'pais que es lo que mucho importa, particularmente en tiempo que es nc-

'"-^latmnma General reformación en lo que toca á la policía militar de su cargo, y 
porque hauíendo de ser el número de los spafioles el dicho, y éste haurá de estar 
en qnatro tercios, conforme á lo que muchas veces he oydo tratar á jente de 
oaonta y soldados muy viejos y de seso, seria muy appropósito si el uno de los 
dichos tercios se formasso sobre ocho ó nueve Vandcras que quedaron por reflbr-
mar del tercio Viejo, conseruando este mismo nombre, y metiendo las demás que 
hasta qniuzo faltan do las mas Viejas que hoy hay ; y para que los mesmos sol
dados del dicho tercio que están diseminados se recojan bastará echar Vando que 
puedan venirse á él de doquiera que cstuuicren, que sin duda, no solos los que 
actnalmente están siruiendo, pero los que han venido á Spafia bolverán á él; tan
ta es la estima en que era tenido aquel tercio, por hauersc conservado las Vandc
ras dól, desde el tiempo del Gran Capitán y hnuer tenido tan dichosa suerte, que 
jamas dexó de salir con victoria en todo lo que emprendió, y por esta causa era 
temidissimo de los enemigos ; y assi que quando so reformó hizieron fiestas en 
Olanda y Gelanda. 
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También será muy útil como me han dicho (lUc V. Majestad lo ha ordenado 
que ninguno de los tergios tenga más que quinzc vandcras con la del Maesso do 
Campo, y que cada Vna por lo menos, tonga doscientos soldados, de los cuales 
los ¡50 sean mosqueteros, y que en el dicho número no so permita mofo de solda
do ni do capitán, porque Vna compañía en ocasión hará mas cfTccto que quatro 
de las de ahora, y se ahorraiá mucho dinero. 

Que en lo de la primera plana no se permita que falte cosa della, pues solo es 
tan ne^essario como se sabe, no solo para el buen lustre de todo el cxército ix;ro 
para todos los buenos effectos que se emprendieren. 

Que en ninguna manera se permita que los Mncsscs de Campo y capitanes es
tén absentcs de sus ter9Í08 y compafiias sino en casos muy for908os como enfer
medad, y que entonfcs dexen en su lugar á quien sin falta supla sus vczes. 

Que el número de los soldados effectiuos en cada Vna de las compañías de lan-
9a sea por lo menos de (iento, y las de arcabuzeros de acanallo de 150, y que en 
ningona de ellas se permita Grande ni pequeño entretenimiento. 

Qae no se permita en las compañías mezcla de naciones, y particularmente en 
en las de spafíoles, sino fucsse alguna persona muy particular y cognoscida. 

Que qnando se campeare no so permita que soldado casado do á pió ni de á 
canallo, traiga á su mujer consigo por mili inconvenientes que dcsto se siguen. 

Que los cargos mayores del exdrcito si fuero possiblc estón en spañoles para 
qne baya seguridad en todo, ó en quien sea tan ñel como ellos, si lo hnnierc, 
pues en esto consiste la satisfa9Íon de que en las ocasiones haurá la cxecu9Íon 
ne^essaria con la presteza y puntualidad que se Requiero. 

Que las 'fucr9as de importan9Ía, de cuya fiel y buena custodia depende la segu
ridad de la provin9Ía donde están, se pongan también en poder de tales. 

Qae las pla9as que Y. Majestad ticno sobre el Rim, como Berfaqucnvin, Bona, 
7 otras qne pretende el Principe do Lyeja, en ninguna manera se le den , antes 
en todas ellas se ponga GuarnÍ9Íon que sea superior al pueblo, para que no 8U9C-
dscon ellas lo que en Rus, Benalo, y otras, pues son para lo de Frisa de la im
portancia qne se sabe, y ha costado el quitarlas al enemigo muy caro. 

Qae en ninguna manera se permita que uno tenga dos Cargos ó Gonicrnos 
donde se Requiero preferen9Ía personal. 

Que las inBtru9Íoncs de cada Yno de los cargos, y los Bandos, sean inviolables, 
80 pena de muerte, lo qual se execute para que no veamos lo de hasta aquí. 

Pocos DÍAS DESPUÉS, HAUIKNDO SIDO PBEQUNTADO DE LOS DEIJ CONSEJO DE 

ESTADO, DIXO : 

Señor: 
Machas vezes en Flándcs y Francia con lástima de lo que veiamos, y dcssco 

de que la pulicia militar y ordinaria del exército de Y. Majestad anduuicsse co-
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mo convenia, han tratado delante de mi, liombrcs qne en aquesto tienen voto, 
del medio que se iiodiii tener y usar, para que no faltnssc la gente de provecho, 
conformo á su núiner", ni huuiessc los llobos y desborden que basta abora bauc-
mo8 visto, lo qual nos ha hecho mas cruel Guerra que la misma Rebelión y here
jía; y oydas las razones y paresceres destos, yo para mas enterarme, quise tam
bién entender las que capitanes y soldados particulares daunu: spc^ialmente de 
la na89Íon spafiola, que es la que en los exércitos de V. Majestad ha de ser el ner-
tiio principal y do cuya puliría y proceder han de tomar exemplo las demás. 

Oydos, pues, los Vnos y otros paresceres se conforman en que será impossible 
no hauer desborden, en quanto V. Majestad no diere sueldo competente, el qual 
solo BO alargue, á lo que para vivir el soldado es in excusable en estos tiempos. 
Entendiendo por soldado desde el Maesae de Campo hasta el Arcabuzero: que son 
en los quo se echa do ver esta falta; y conforme á la presente disposición conclu
yen con qne por lo menos el Maesse de Campo tenga de sncldo. 120. v y el capi
tán. 60. y el Alférez. 25. y el Sargento. 15. y el cabo do escuadra. 10. y el Mos
quetero. 8. y el coselete. 5. y el Arcabuzero. 4. el qaal sueldo se pague cada mes, 
y qnando por algún caso, no pueda ser cada mes, haya certidumbre de que se ha 
de pagar lo corrido para que el vivadero y Mercader (que en el interior han de 
proveer á crédito) no duden de la satisfacion, y assi alegremente acada al solda
do flin que se le dé lugar á desorden. 

Y porqae del dicho sueldo ha de comprar el soldado todo lo que confonne á su 
puesto no le deue faltar, es nefessario que los prcfios en todo se compadezcan 
con el sueldo y particularmente los do los Mantenimientos, y porque el pan no 
deue faltar, lo de la munición es neccssario, no para darlo, sino para venderlo al 
soldado qne lo quisiere, por moderado precio. En lo qual consiste no la menor 
parte dol buen Qonierno y do la justificación, para castigar al quo por la comida 
se desmandare, porque de otra manera no so puede negar lo necessario al quo lo 
falta, pues por ley natural y divina le es licito buscarlo y usar dello, de lo qual 
(ocasionalmente) nesfcn casi todos los males y desborden que en nuestros exérci
tos vemos. 

Y porque el sueldo dicho (de los Maesses de Campo y capitanes) es sin duda 
pooo para lo quo se deue al lustro y obligaciones do aquellos cargos, conviene 
(pues se supponen méritos y servicios en los quo los tienen) que V. Majestad los 
honrre, ayude y premie, conforme á los dichos servicios, con hábitos y encomien
das, y á los que no las puedan tenor y Gozar conforme á los Estatutos de las Or
denes, 80 les don las lientas que V. ^lajestad da de ordinario á los que bien le 
sirucn, situadas en Ñapóles, Sicilia y Lombardía, para que donde estén sirviendo 
las Gozen. 

Eu lo qual hará V. Majestad dos cosas, sin duda Vtillíssimas al bien ¡lúblico y 
á su Beal servicio. 

La Yna qne por los hábitos y encomiendas , la juncntud noble do Spafía, se
guirá la Guerra que es su verdadera profession y hábito, del qual está desterrada 
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por falta dcsto y dcxará de andar tan mal empicada como la vemos, nfeminoda y 
vagamunda. 

Y la otra que los diclios hábitos, encomiendas y Tientas, se darán solo á quien 
las merezca, conforme á la intención de V. Majestad, pues no Imurá hombre de 
valor y buenos pensamientos que no se disponga á este servicio para mcresi;crlas, 
y no so dura lugar & quien solo por negoi;i;i<;i()n ó injustos favores las ¡irocura en
gañando á V. Majestad y á sus ministros, con falsas rclaf/iones. 

Y para que los Robos do hasta aqui en las muestras, y pagamentos de la gente 
do Onerra ccsscn, será muy Buffi(;iente y eficaz remedio, dar orden (para que como 
ley inviolable so guarde y exccute) que qualquicr Maesse de Campo, capitán ó 
ofñfial suyo qno passare plaja no effectiua, y propria del que lopassare 6 consin
tiere pasearla, directo ó indirccte, sea tenido por infame, y que ipso/acto sea Re
formado, y que la persona que se presentare para passar la tal pla^a, luego sea 
ahorcada, y que el Comisario, ó, offijial que tomare la tal muestra, y que passare 
la dicha playa, ó de propósito ó por negligengia sea assi mesmo infame y priuado 
de offiyio imponiéndole alguna pena pecuniaria, para el que lo manifestara. Lo 
qual se ha de notificar á todos con bando público y fixándolo en carteles, scriptos 
en todas lenguas, en los cuerpos de Guardia para que venga á noticia de todos. 

Y si V. Majestad quiere (supuesto todo lo dicho) desterrar do sus e.xércitos los 
motines, será medio bastantissimo, ordenar que por el mismo caso que se amoti
nen los soldados, el Maesse de Campo, los capitanes y officiales sean Rcfonnados. 

Con lo qual esté V. Majestad muy yierto que (si con Rigor se guardara y exe-
CDtara lo dicho) no haurá Robos ni Motines y se cuitaráii infinitos dafios (en al
mas y cuerpos) que por falta desto hauemos visto en nuestros exércitos y V. Ma
jestad no gastará mas de lo que fuero su voluntad y la justirtia tendrá lugar para 
nsar de su Rigor con los traiisgressorcs, lo qual es de la importan(;ia que se dexa 
entender, y que nos han mostrado los males que por falta desto hauemos gustado 
con tan notable daño en Flándes y Francia. 

Y porque en la execnjion de la dicha justicia consiste la obseruaníia de los 
bandos, mandatos y órdenes en la Ouerra, conviene que el Auditor General sea 
•pafiol, hombre de pecho, letras y mucha auctoridad para* que con Resolución y 
effecto haga cxecutar lo que se mandare. Para lo qual conviene, assimcsmo que 
el Prcuoste General y los demás barrachales del cxército tengan el número do 
ministros de á pié y de á cauallo que conforme á su instrucyion y cargo deuen, y 
que los unos y otros so graves penas hagan bien y fielmente su offiyio, porque 
me consta que no lo han hecho, antea muchos agrauios y sin Razones, 

Para Remedio de lo qual conviene que el dicho preuostc General, sea hombre 
de hecho, y cognosyidamcntc bueno, pues siéndolo él lo során tauíbieu los demás 
subordinados, y que al Auditor General y á ellos se los imponga la misma pena 
de infamia y priuagion, si no exeryitáran bien y fielmente sus offiyios, no admi
tiendo cohecho ó soborno alguno, ni llenando más derechos de los que les per-
tenesjen conformo á su aranzcl ó instruyion, del qual se tenga pública noticia. 
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Lo qual todo es importantisaiino y nccessario para que la polilla militar onde 
como conviene á un exór^ito cathólico, y so ahorrará la gran suninia de dinero 
que por falta desto se ha mal Gastado ; y el número de la gente de provecho y 
effectivo será muy 9Íerto, que es & lo que principalmente se ha de ottender, qui
tando totalmente los entretenimientos y dando las ventajas con eaiden^ia de 
méritos y no do otra manera. 

Y porque para el buen effecto en todo lo dicho, son nccessarios ojos, que en 
particolar y con mucha aduerten^ia, examinen y lo vean todo, y éstos han de ser 
los del Veedor General, que es á quien principalmente toca, conviene que sea 
hombre experto en la Guerra y en la pluma, zcloso de la honrra y servicio de 
dios, y de V. Majestad, y que para la execucion de lo de su cargo (que es mu
cho) tenga valor y pecho, y si el que & mi me han dicho (que es Don Diego do 
Inarra) ha V. Majestad señalado para esto ofíicio (sin duda) es qual te puede 
desiear. Con el qual viniendo el de Parma, y después acá en Francia he yo teni
do sobre esto muchas pláticas, y conforme á lo que lo he oydo para la dcsseada 
refformación, en todo lo de su cargo, Y. ^Majestad se dcue servir del, que será 
•CertadÍBsima elección, y sé que como hombre que ha aduertido (con mucho sen
timiento) los males y causas dellos, que en nuestro éxército y Gouierno bañemos 
visto, procurará oon todas veras el Remedio, á cuyas Relaciones podrá V. Ma
jestad, oon rason, dar entera fec y crédito, porque me consta de su mucha bon
dad, y del grande amor y zelo con que acude al servicio de V. Majestad. 

{Se continuará.) 

ÍNDIOK DK L08 DOCUMENTOS RELATIVOS A LA HISTORIA DE ESPASA EXPUESTOS 

m EL Museo de los Archivos Nacionales DE PARIS (1). 

TRATADOS. 

8.—1806, 81 de Marzo. Valladolid. 
Tratado de alianza entre Fernando IV, rey de Castilla y de León, y Felipe el 

Hermoso, rey de Francia. (J fiOl, núm. 40 bis.) 
12.—1847. Toledo. 

Tratado de Alianza entre Alfonso XI, rey de Castilla y de León, y Felipe VI, 
rey de Francia. (.1 91.'», núm. I ) 

14.—1894, IG de Enero. 
Tratado de alianza entre Enrique III , rey de Castilla y de León, y Carlos VI, 

rey de Francia. (J 604, núm. 72.) 

(1) Sobre el oiigen y carácter de osle Musco, establecido en el IJétel Soubiie, debo con-
nltane la noticia publicadn por E. Qarnier en la BihUothiqur. de VEcoU dei Charteiie 1880, 
S* «< 8* livr., do donde tomamos el índico de los documentos españoles conservados en 
dicbo eitablecimitnto, 
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22.— 150Í, 15 de Julio. Medina del Campo. 
Tratado de alianza entre Fernando el Católico é Isabel por una parte, y por 

otra, Luis XII, rey de Francia. (J C58, núm. 11 bis.) 
36.—15r>9, 7 de Abril. Drnsélas. 

Ratificación del tratado de Cateau-Cambrésis por Felipe II (J C74, núm. 2.) 
46. —1C69, 7 de Noviembre. 

Tratado de los Pirineos entre Francia y España. (A E II, 852.) 

DOGDUKNTOS DIPLOMÁTICOS Y CABTA3 DE SOBERANOS. 

163.—1194,10 de Enero. Falencia. 
Alfonso IX, rey de Castilla. 
Donación del territorio de Fornelos á la abadía de San Dionisio, (K 24, nú

mero 1.) 
,164.-1241, 18 de Abril. Montpellier. 

Jaime I, rey de Aragón. 
Tratado de alianza con Raimundo Vil, Conde de Tolosa. (J 589, núm. 8.) 

166.—1256, 5 de Mayo. Falencia. 
Alfonso X, rey de Castilla. 
Reglamento sobre el orden de sucesión á la Corona de Espafia (J COI, nú-

mero 25.) 
166.—1265, 20 de Agosto. París. 

Berenguela de Castilla. 
Notificación del contrato matrimonial celebrado entre esta princesa y Luis, 

hijo de San Lnis. (J 599, núm. 4.) 
167.—1269, 13 de Julio. Toledo. 

Femando, hijo de Alfonso X. 
Notiñcacion por el Arzobispo de Toledo y los Obispos de León, Falencia 

7 Calahorra del matrimonio celebrado entre Fernando y Blanca, hija de San 
Lnis. (J 699, núm. G.) 

168.—1290, 19 de Febrero. Brignoles. 
Alfonso III, rey de Aragón. 
Tratado de paz celebrado por los enviados do este Principe con Carlos II, rey 

de Jernsalen y de Sicilia. (J 587, núm. 6.) 
169.—1298, 29 de Junio. Argels. 

Jaime I, rey de Mallorca. 
Notiñcacion de haber sido devuelto á este Príncipe su Reino, retenido por el 

Rey de Aragón. (J 598, núm. 9.) 
170.—1898, 2 de Noviembre. Zaragoza. 

Alfonso IV, rey de Aragón. 
Instrucción dictada en unión con Felipe de Valois, rey de Francia, sobre el 

procedimiento que habría de seguirse en caso de ocurrir sobre el mar alg>in 
conflicto entre sus subditos. (J 589, núm. 8.) 
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171.-1342, Mayo. París. 
Jaime II, rey de Mnllorca. 
Homenaje prestado ni rey de Francia Felipe de Valois por la ciudad do Mont-

pellier. (J 598, núm. 17.) 
172.—134G, 17 de Julio. Toro. 

Alfonso XI, rey de Castilla. 
Aprobación dada por este Principe, en nombre de su hijo primogénito Pedro 

el Cruel, al tratado celebrado recientemente con Francia. (J 602, núm. 48.) 
173.—1402, Jnlio. 

Mohammed VI, rey de Granada. 
Carta á Martin, rey de Aragón, protestando de su amistad. (J 987, núm. 4.) 

174.—1493, 7 de Octubre. Valencia. 
Ratiñcacion por esta ciudad del tratado celebrado entre España y Francia. 

(J 606, núm. lO*».) 
176.—1498,14 de Octubre. Burgos. 

Ratificación por esta ciudad del tratado celebrado recientemente entro España 
y Francia. (J 606, núm. 10*.) i 

176.—1493,16 de Octubre. Granada. 
Ratificación por esta ciudad del tratado celebrado recientemente entre Francia 

y España. (J 606, núm. 10*.) 
177.—1,504, 81 de Marzo. Monasterio de Nuestra Señora de la Mejorada. 

Femando el Católico é Isabel, rey y reina de España. 
Tregua de tres años pedida con Francia. (J 658, núm. 10.) 

178.—1505, 24 do Agosto. Segovia. 
Fernando el Católico, rey de España. 
Snvia un embajador para pedir la mano de Germana de Foiz, nieta de 

Luis XII, rey de Francia. (J 659, núm. 14.) 
179.—1587, 4 de Setiembre. Campo de Zaes. 

Carlos V. 
Carta al cardenal Garazolo, gobernador delMilaneaado. Le participa su viva sa-

tiafaccion por el éxito do los asuntos de Genova, (K 1484, B 3'*.) 
180. —1557,11 de Agosto. Saint-Winoc. 

Felipe II. 
Carta i Carlos V dándole noticias sobre la guerra de los Patses-Bajos, (K 1490, 

B. 9«o».) 
181.—1557, 28 de Agosto. San Quintín. 

Carta & Carlos V, participándole haber sido tomada por asalto la plaza de San 
Quintín. (K 1190, B 9>».) 

182.-1559, 15 de Julio. Paris. 
Duque de Alba (Fernando Álvarez do Toledo). 
Carta á Felipe II sobre los sucesos acaecidos en Valladolíd. (K 1492, B 10'-.) 
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EL COLKQIO DE BOLONIA.—Cciilon do iifpticins relativas á In fundación hispana de San 
Clemente, por los cx-colcgiales D. Pedro Borrajo y Herrero y D. Ilcnueiicgildo Gi-
nci- do loB líios, x-118 páginas. Madrid, Establecimiento tipográfico de JI. Alinucsa 
dolos lUoB, 1880. 

« Reunir en un solo volumen todos los antecedentes que pudimos recoger en la 
antigua casa de San Clemente, y coleccionarlos sin obedecer á riguroso orden, 
para que otros con mayor espacio, nuevos datos j superiores fuerzas puedan for
mar una historia completa de la institución albomociana, ¿ste y no otro Im sido 
nuestro objeto », dicen los autores en la Advertencia preliminar de su obra. Te
níamos derecho á esperar que un trabajo de esta índole, llevado á cabo por per-
•onas que, como los Sres. Borrajo y Giner de los Rios' han podido utilizar am
pliamente el Archivo de aquella institución, contcndria buena copia do datos y 
docamentos nuevos é importantes sobre la historia del célebre colegio español de 
Bolonia, tan intimamente ligada con la de nuestra cultura literaria en los pasa
dos siglos. Antes de emitir nuestro juicio sobre el libro en cuestión daremos una 
ligera idea de su contenido. 

Comienza la obra con una breve pero interesante resefia del origen y vicisitu
des del Colegio de San Clemente desdo su fundación hasta la época actual, escrita 
por el Sr. Borrajo. Insértense á continuación, traducidos ni castellano, el testa
mento del Cardenal Gil de Albornoz y los Estatutos del Colegio^ reformados por 
el Cardenal de la Cueva y aprobados por Urbano VIH en 1C18, cuyo texto la
tino se publicó en Bolonia en 1861. Siguen á estos documentos las bases pro
puestas por la sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado para 
la reorganización del Colegio, y los Estatutos formados para el mismo en 187C. 
uno de los capítulos más interesantes de la obra son, sin duda alguna, los 
Ajnmtes sueltos (páginas 137-175), donde aparte de algunas noticias sobro el 
fundador y sobre los orígenes del Colegio, que se hallan también en la Memoria 
del Sr. Borrajo, hallamos una descripción detallada del edificio y de la iglesia 
propios del Colegio, así como algunas noticias interesantes sobre la Biblioteca del 
establecimiento. 

Los documentos publicados á continuación son, en general, de escasa impor
tancia, y algunos de ellos, como la carta del Colegio de San Clemente á Mayans 
sobre la Vida de Antoni Agustín, ya bastante conocidos. «El principio de mía 
lista de colegiales», con la indicación de los tomos actas del colegio en que se men
ciona cada uno de ellos, así como el de los profesores españoles de la Universi
dad de Bolonia y el de los Cardenales protectores del Colegio, son indisputable
mente la parte más íntereBnntc de la obra. 

En cuanto al CaU'tlogo de la Biblioteca del Colegio (páginas 241 á 280), creemos 
que los autores hubieran hecho bien en no publicarlo, pues que estando «lleno». 
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como ellos mismos reconocen, a de inexactitudes, de erratas yAun de omisiones», 
ni puede servir en manera alguna <ido guía al que debe hacerse i>, ni limitándose 
como se limita á las obras impresas, pncdc ofrecer interés aljjuno á los eruditos. 
Por otra parte, la singular idea que han tenido de poner entre el nombre y el ape
llido del aator, ó entre el nombre y el titulo de la obra algunas iniciales y núme
ros, que parecen ser la signatura ó indicación del armaiio y tabla en que se hallan 
los libros, asi como el número casi fabuloso de erratas que se nota, asi en los 
nombres de autores como en los titules de las obras, producen el efecto más cho
cante que es posible imaginar (1). Termina la obra con un cuadro de los gastos 
é ingresos y del activo y pasivo del Colegio en 1873, seguido de la forma de pre
sentación de los antiguos Estatutos y la lista de los colegiales desde 1804 
á 1880. Acompafian á, la obra, por vía de Ai^éndke (aunque en realidad no tienen 
otra relación con ella que haber sido escrita's durante la permanencia del autor 
en el colegio de Bolonia), varias cartas de D. Hermenegildo Giner do los Rios al 
Sr. Moreno Nieto sobre la Instrucción pública en Italia, respecto de las cuales 
nada hemos de decir, por ser ajeno de la índole de nuestra publicación el asunto 
•obre que versan, y porque disintiendo radicalmente del autor en esta materia, 
nofl llevarla demasiado lójos el examen de sus opiniones.. 

En suma, y concretando nuestro juicio sobre el libro asunto de este artículo, 
oreemos que, si bien contiene algunos materiales interesantes para la historia del 
(üolegio Español de Bolonia, y que no debe desconocerse su utilidad por este con
cepto, no corresponde á lo que debíamos esperar de sus autores, los cuales, en vez 
de limitarse principalmente á reproducir noticias y documentos ya conocidos, 
podían 7 debían haber dado i luz algimos de los muchos inéditos é interesantes 
que indudablemente se conservan todavía en el Archivo del Colegio de San Cle
mente, allanando de esta suerte el camino y haciendo más fácil la tarea de los fa-
tnros historiadores de aquel célebre instituto. E. DS HIKOJOSA. 

oieootno-ííi».. 
Se acaba de poner á la venta el primer tomo de la Quincuagenas de la Nobleza 

de Espalia, por Gonzalo Fernandez de Oviedo, cuya publicación se esperaba con 
tanta impaciencia. Precede á la obra un importante prólogo, escrito por el señor 
D. Vicente de La Fuente. 

<l) Sirvan de ejemplo las ciguientea indicaciones sobre la edición de la BihUoteea de Ni-
oolaa Antonio heeba por Pcrer. Baycr, qne tomamoB al azar : Antotiii H. F. 4. 22. Bie Bi-
blietkeea, Vetiis et Noca aut Peregio Jtargrrio (iic). Kn los nombres de autores hallamos 
errores tan peregrinos como Camli por VVn¡ri, Gratint por Oroiiui, etc. Ni siquiera se 
•iguo el orden estrictamente alfabético. Hay algunas indicaciones que niAs que esto son ver-
daderos enigmas; como averiguar por ejemplo el libro A que so rcfleron estas palabras: Jlto-
lorin, I'ontani!' 

M\DniD, 1880 — Improata,«itoraotipiay{«1r>nopliutUile AribauyO.* (tnc^oreid^IllvadanoyTi'), 
ealle del Doqno de Oían», nAm. >. 


